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resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestarlo 72 A y al amparo de la Or-
den de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Proyectos Locales.

Expediente: PL.001.SE/04.
Beneficiario: Fundación Red Andalucía Emprende.
Municipio: Sevilla.
Importe: 270.548,00 euros.

Sevilla, 20 de enero de 2006.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.
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RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de la
Direccion General de Urbanismo, por la que se acuerda
dar publicidad a las subvenciones concedidas a los Ayun-
tamientos que se citan.

Ilmos. Sres.
De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-

sejería de Ayudas a las Corporaciones Locales de fecha 27 de
octubre de 2003, en relación con lo previsto en el Título VIII de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, complementada por el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, en lo concerniente a Normas sobre con-
cesión de subvenciones en materia de Urbanismo y en uso de
la delegación establecida en el apartado 1 del artículo 3 de la
citada Orden de 27 de octubre de 2003, por esta Dirección
General se ha resuelto conceder subvención a los Ayuntamien-
tos que se citan a continuación:

Uno. Ayuntamiento de Antas (Almería). Por un importe de
43.672,80 euros. Financiación del  Plan General de Ordena-
ción Urbanística. Fase de Conclusión.

Dos. Ayuntamiento de Rioja (Almería). Por un importe de
26.282,40 euros. Financiación de la Realización del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbanística,  Fase de Avance.

Tres. Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros
(Córdoba). Por un importe de 26.282,40 euros. Financiación
de la  Realización del Plan General de Ordenación Urbanísti-
ca, Fase de Avance.

Cuarto. Ayuntamiento de Valenzuela (Córdoba). Por un
importe de 39.423,60 euros. Financiación del Plan General
de Ordenación Urbanística. Fase de Conclusión.

Cinco. Ayuntamiento de Guadix (Granada).  Por un impor-
te de 35.696,08 euros. Financiación de la Realización del Plan
General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Seis. Ayuntamiento de Nigüelas (Granada). Por un impor-
te de 26.282,40 euros. Financiación de la Realización del Plan
General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Siete Ayuntamiento de Otura (Granada). Por un importe
de 37.385,60 euros. Financiación de la Realización del Plan
General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Ocho. Ayuntamiento de Baeza (Jaén). Por un importe de
77.757,60 euros. Financiación de la Realización del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Nueve. Ayuntamiento de Camas (Sevilla). Por un importe
de 64.696,24 euros. Financiación de la Realización del Plan
General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Diez. Ayuntamiento de Gines (Sevilla). Por un importe de
82.800,00 euros.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- La Director General,
Mercedes Izquierdo Barragán.

Ilmos. Señores: Viceconsejero, Secretario General Técni-
co y Delegados Provinciales de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes.
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RESOLUCION de 21 de noviembre de 2005, de la
Delegacion Provincial de Sevilla, por la que se hacen
publicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la  Comunidad Autóno-
ma de Andalucía y el artículo 13.3 de la Orden de 18 de junio de
2004, por la que se regula y convoca la concesión de subvencio-
nes  a empresas del sector de la construcción para Proyectos de
Inversión en Equipos y medios auxiliares de obra, dirigidos al
control de los Riesgos Laborales, esta  Delegación Provincial ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas a las
empresas que en el Anexo se indican por la cantidad subvencio-
nada, y para la finalidad que asimismo se especifica en el mis-
mo, siendo las mismas con cargo al programa 31O.

Sevilla, 21 de noviembre de 2006.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.
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RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en relación con el art. 18
de la Ley 3/2003 de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial de Cádiz ha resuelto dar publici-
dad a las subvenciones concedidas con cargo al programa de
fomento de empleo (programa 32B de presupuesto de gastos
de la Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 21 de
julio de 2005 por la que se establecen las bases reguladoras de
la concesión de incentivos a la contratación con carácter inde-
finido reguladas en el Decreto 149/2005, de 14 de junio

Programa: Fomento de Empleo Estable.

Cádiz, 21 de diciembre de 2005.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.


